
I

Año 1929 Martes 12 de Febrero de 1929 JSúrn. 37

LETIN OFICIAL
DB LA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de

insertarse en los Boletines .Oficiales se han
de mandar al Jefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Centros Oficiales de Madrid.
—

Llevado a domi-
cilio:al mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y
un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pe-
setas; semestre, 24, y un año, 48.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domi-
cilio:mes, S pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y
al año, 60, y fuera de Madrid: 20 al trimestre, 40 al
semestre y 80 al año.

Anuncios procedentes de la Excelenti-
sima Diputación Provincial, linea o
fracción OjíjOpesetas

ídem judiciales, línea ofracción.M
ídem oficiales, línea o fracción. .1

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los do-

mingos. y,00
laen^>arnculares^^^^^^^^2,00

recha
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo de- Se admiten suscripciones en la Administración del

Boletín, calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.
Fuera de esta Capital, directamente por medio de
carta a la Administración, con inclusión del importe
del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos

A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL condiciones, aquellas que revistan la cua-
lidad de padres omadres de familia, res-
pectivamente.

orden de preferencia que respecto al servi-
cio de éstos se establece en el artículo an-
terior.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A. R. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

Los cargos de Vocales propietarios y su
plentes serán compatibles con los de Dele
gados voluntarios.

En el caso en que al encargarse de la
presidencia uno de los bocales propieta-
rios concurriere en el otro Vocal propieta-
rio una causa de legítima excusa para pres-
tar servicio, entrarán a formar parte del
Tribunal los dos Vocales suplentes.

Artículo 2.° Los Vicepresidentes, Vo
cales y Secretarios habilitados de las Sec-
ciones que excepcionalmente pueden crear-
se en caberas de partido judicial sólo po-
drán actuar en la Sección a que estén ads-
critos y no podráu ser sustituidos por los
de la capital de provincia u otras cabezas
de partido. El Presidente y Secretario del
Tribunal provincial intervendrán en cual-
quiera de sus Secciones siempre que lo con-
sideren oportunos.

Si por causas justificadas no pudiesen
actuar el Presidente, el Vicepresidente o
Vicepresidentes, ni los Vocales propieta-
rios de un Tribunal de menores, desempe-
ñará la presidencia, a los efectos del des-
pacho ordinario, uno de los dos Vocales
varones suplentes, siguiendo el orden es-
tablecido en el presente artículo.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

«SIDESI DEL CBISFJ9 OE HIllRUS
Artículo 3.° En los casos en que los

Vocales propierarios de los Tribunales, o
de la Comisión de apelación, no puedan
concurrir a la sesión serán sustituidos por
los Vocales suplentes, siendo llamados en
primer término a la sustitución el Vocal
más antiguo, según el orden de sus respec
tivos nombramientos, y el de más edad si
ambos Vocales hubieran sido nombrados
en lamisma fecha.

Las disposiciones de los párrafos anterio-
res serán aplicables a las sustituciones del
Presidente y Vicepresidente, en su caso,
de la Comisión de apelación.

REAL DECRETO
De acuerdo con MiConsejo de Ministros

y a propuesta de su Presidente,
Vengo en aprobar el adjunto Reglamen-

to para la ejecución de la ley de Tribuna-
les tutelares de menores.

Artículo 5.° Los Presidentes, Vicepre-
sidentes, y Vocales propietarios y suplen-
tes de los Tribunales tutelares y de la Co-
misión de apelación, no podrán renunciar
sus cargos, una vez aceptados, sino en vir-
tud de legítima excusa, que como tal habrá
de ser calificada y admitida por la Autori-
dad, Consejo, Comisión o Junta que los hu-
biera designado.

Dado en Palacio, a tres de Febrero de
milnovecientos veintinueve.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Miguel Primo de Rivera y Orbaiteja

Los Vocales de una Sección* de capital
de provincia podrán sustituir, siguiendo el
orden expresado, a los de otra de la misma
capital, cuando en esta última ¡Sección fal-
ten sus Vocales propietarios y suplentes.Reglamento provisional para la ejecución de la

ley de Tribunales tutelares de menores
Artículo 6.° La separación de los Pre-

sidentes o de los Vicepresidentes de los
Tribunales y de la Comisión de apelación
sólo podrá ser decretada por el Ministro de
Justicia y Culto, con causa justificada, a
propuesta de la Comisión directiva o de la
de Apelación, respectivamente.

Artículo 4.° Cuando por la creación de
nueva Sección en la capital de una provin-
cia sea necesario nombrar otro Vicepresi-
dente, sustituirá al Presidente, en primer
lugar, el Vicepresidente más antiguo, y, si
fuesen simultáneos los nombramientos, el
de mayor edad.

TITULO PRIMERO

Organización de los Tribunales tutelares de
menores y autorización para su funciona-
miento

La Comisión directiva podrá acordar,
sin ulterior recurso y con causa justificada,
la separación de los Vocales propietarios y
la de los suplentes, a propuesta del Presi-
dente del respectivo Tribunal.

Artículo 1." El Tribunal tutelar de me-
nores estará constituido por un Presidente,
un Vicepresidente, dos Vocales propieta-
rios y dos suplentes, desempeñando un Se-
cretario las funciones auxiliares del Tri-
bunal, con arreglo a lo prevenido en el ca-
pítulo primero de la Ley.

Si por alguna causa de legítima excusa
no pudieran desempeñar sus funciones el
Presidente del Tribunal y su Vicepresiden-
te o Vicepresidentes, se encargará de la
Presidencia el Vocal varón más antiguo,
según la fecha del nombramiento, de los
Vocales propietarios, y si los dos hubiesen
sido nombrados en la misma fecha, habrá
de encargarse el de mayor edad, comple-
tándose el Tribunal con el otro Vocal pro-
pietario y uno de los dos suplentes, por el

El Consejo Superior podrá decretar, sin
ulterior recurso y con justa causa, a pro-
puesta del Presidente de la Comisión de
Apelación, la separación de los Vocales
propietarios y suplentes de dicha Comi-
sión.

La designación de Vocales propietarios
y suplentes podrá recaer indistintamente
en personas del uno o del otro sexo que
reúnan las condiciones exigidas por la Ley,
debiendo ser preferidas, en igualdad de (Continuará)
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Gobierno Civil lo 25 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Expropiación For-
zosa, para conocimiento de los propie-
tarios interesados, cuya relación no-
minal, rectificada, se publicó en el
Boletín Oficial del día 6 de Diciem
bre próximo pasado, pudiendo éstos
hacer uso de su derecho de alzarse del
acuerdo de declaración de necesidad
de la ocupación, dentro del plazo de
ocho días, conforme a lo dispuesto en
el artículo 19 de la ley de Expropia-
ción Forzosa.

vos del solar, debe abonar el rema-
tante al Excelentísimo Ayuntamiento
el importe del valor aproximado de la
valla que sirve de cerramiento al te-
rreno.

posición para la subasta constitual licitador en la obligación de cplirel contrato, si le fuere definid"mente adjudicado el remate; pero
le da más derecho, cuando le fun°adjudicado provisionalmente, q,l6'S?
de poder apelar contra el acuerdo dla adjudicación definitiva, si se crevse perjudicado por el mismo. ElJ%celentísimo Ayuntamiento sólo qUedobligado por la adjudicación defí*nitiva. n"

9.a Elcontratista no podrá p8d^
aumento o disminución del precio eque hubiese quedado el remate seacualquiera la causa que alegue,' por
que éste tendrá lugar a riesgo y 'ventura.

Inspección Provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuarias

8." El rematante no podrá pedir
aumento o disminución del precio en
que hubiere quedado adjudicada la su-
basta, ni tampoco la rescisión del oon-
trato, sea cualquiera la causa que se
alegue por el mismo, puesto que la
citada subasta tendrá lugar a riesgo y

circular número 13

De conformidad con lo dispuesto en
la Real orden del Ministerio de la Go-
bernación número 1.404, de fecha 20
de Diciembre de 1928 (Gaceta del 22),
he acordado lo siguiente por lo que
respecta al servicie de Higiene y Sa-
nidad pecuarias:

1.° En el plazo de quince días, a
oontar desde la inserción de esta cir-
cular en el Boletín Oficial de lapro
vincia, se anunciarán para su provi-
sión en propiedad todas las plazas de
Inspector municipal de Higiene y Sa-
nidad pecuarias que en la actualidad
estén vacantes o lleven mas de seis
meses desempeñadas interinamente,
haciendo constar la dotación que les
corresponda.

Madrid, 28 de Enero de 1929.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez

ventura
Madrid, 23 de Noviembre de 1928.

El Arquitecto de la tercera Sección
del Interior, Enrique Pfitz.

BOONÓMI0OADMINI8TBATIVAS

¿7ü»TAttitiTa m $A$m
1.* La subasta ge verificará con

todas las formalidades establecidas
en el artículo 15 del Reglamento de 2
de Julio de 1924 para la contrata-
ción de obras y servicios municipales
el día 13 de Marzo de 1913, a las
doce, en la primera Caá* Consisto-
rial, plaaa da la Tilla, _, bajo la pre-
sidencia del excelentísimo selor Al-
calde o del Teniente en quien dele-
gue, asistiendo también al acto otro
señor Vocal de la Comisión Municipal
Permanente y uno de los señores No-
tarios del Ilustre Colegio de esta Ca-
pital.

10 El contratista, para todos losincidentes a que pudiera dar lugar
esta subaste, renuncia al fuero de suJuez y ¡domicilio, y expresamente ¡>6
somete a los Tribunales de esta Corte.'

11. El contratista queda obligado
a satisfacer los gastos de escriturasus oopias y demás que origine la su'basta, así como el importe de la in„
serción de todos los documentos qu&
lo hayan sido para la misma en los
diaries oficiales de Madrid, Boletín delAyuntamiento de Madrid y diarios nooficiales, presentando al efecto, antesde formaliza la escritura o acta de
remate, el correspondiente resguardo
de haber hecho efectivo el menciona-do importe. También queda obligado
el contratista a satisfacer a Ja Hacien
da Pública ei importe de los derechosreales, si los devengase, y el de cual-
quiera otra contribución o impuesto,
a cuyo fin adquiere el compromiso ií
presentar la escritura de adjudieaciót
en las oficinas liquidadoras, dentro de
los plaaos legales.

12. Todo licitador que concurriese
a la subasta en representación de otro
o de cualquier Sociedad, deberá in-
cluir, dentro del pliego cerrado que
presente, además de la proposición
que haga ajustada al modelo inserto
en los anuncios, copia de ia escritura.
de mandato, o sea del poder o docu-
mento que justifique de modo legal
la personalidad del licitador para ges
turnar a nombre y en representación
de su poderdante, cuyo documento o
poder ha de haber sido previamente
y a su costa bastanteado por cual
quiera de los señores Letrados consis-
toriales.

La Comisión Municipal Permanen-
te de esta Excelentísima Corporaoión,
en sesión de 5 de Diciembre último,
con sanción del Pleno de la de 31 del
mismo mes, acordó anunciar
pública para contratar la enajenación
del solar, propiedad de la Villa, si-
tuado ea la confluencia de las calles
de Barceló y Larra (ángulo Sureste),
con sujeción a los siguientes pliegos
det condiciones:

ILas plazas que después deH
\u25a0anuuciarse dos veces consecutivas enl
leí Oficial de la provincia noH
Mfueran por se pro-B

\u25a0veerán, en ell
\u25a0Veterinario y qne másB

\u25a0fácilmente pueda efectuar servicio.!
3.° En lo sucesivo se anunciarán

\u25a0anualmente a concurso u oposición •••* Es objeto de la subasta e I
\u25a0 todas las plazas de Inspector munici- -&r,3^n número, sito en esta Capital]

\u25a0pal de Higiene y Sanidad pecuarias en la confluencia de las calles de Bar-
Bque queden vacantes o estén provis- celó y Larra.

\u25a0tas interinamente, éstas siempre con 2.* Este solar comprende una su-\u25a0la oportunidad debida, para que solo perficie de 539,27 metros cuadrados\u25a0en caso de fuerza mayor perdure la Tiene la forma de un polígono irre-\u25a0mterinidad mas de seis meses. guiar de einco lados, y linda: al Sur,\u25a0 4.° En cumplimiento de lo que con la calle de Barceló, en línea dé
\u25a0preceptúa el artículo 314 del vigente 25>75 metros; al Oeste, con la calle\u25a0Reglamento de Epizootias, los Alcal- de Larra, en recta de 18,40 metros,
\u25a0des darán cuenta a este Gobierno Ci- 7 al Este y Norte, con solares del Ex-\u25a0vil de los nombramientos de Inspec celentísimo Apuntamiento, en líneas
\u25a0 tores municipales de Higiene y Sani de 17 mstros y 28,40 metros, respec-
\u25a0dad pecuarias, una vez efectuados, y tivamente; se unen las dos fachadas\u25a0estes se lo participarán al señor Ins- P°r un chaflán de 5,75 metros\u25a0pector Provincial del Ramo, tan pron- 3.' El tipo que servirá de base\u25a0 to tomen posesión del cargo, expre- para la subasta será el de 191 009 43lren°toeVd0fiT0 6°ha íel n°mVra- Peaeta8> a »•*» 854 20 pesetas el\u25a0miento y de la tema de posesión, metro cuadrado.\u25a0sueldo asignado y localidad de resi- a » Para „ ,„.\u25a0dencia, en caso de que habite fuera fi„í'ata poder tomar parte en la

\u25a0del término municipal para el que hu SSín^í TSan V°nsiSaaJ\\u25a0biera sido nombrado. general de Depósitos o en la DeIMadrid. 9 de Febrero d.1929. %£2? £2£& S'^'KI El Gobernado, del total de la subasta

t* ai
i,Ca/l0S Martin T,5-* Adjudicada la 'subasta por ellieñores Alcaldes de esta provincia. Excelentísimo Ayuntamiento deberá303) el rematante presentarse en la De\u25a0positaría a e[

\u25a0valor quo
\u25a0precisamente en y per\u25a0juicio prooeder a la\u25a0hcación sus a ouyo

\u25a0\u25a0^^^^^^^^^^^^^^^^^^nii el adjudicatario nombrará un fa\u25a0Tianscurndo el plaz0 de veinte cultativo legalmente autorizado paradías fijado en el Boletín Oficial de que, en unión del Arquitecto Jn n?la provincia, de fecha 6 de Diciembre cipal de la Sección, procedan *TZ-ultimo para que los propietarios in linde y medición del terreno Reteresados en el expediente de expro- cha esta operación el nrometTrin fipiación forzosa de terrenos del tórmi- Excelentísima Co«orS m?1
So noUrmrPal K6 L\A,Ce,beda> m<^a- pal aceptarán 00^0' defi itiva U sUdo por las obras de! ferrocarril de perficie resultante déla rectificación'Madrid a Burgos, pudieran presentar de cuyo trabajo certificarán »™í '
reclamaciones contra la necesidad de facultativos para los efectos ll.la ocupación, y no habiéndose presen- gamiento de^ k escrjtura AJtado ninguna, lo que se hace constar venta.

escritura de compra-
en certificación de la Alcaldía de La 6 \u25a0 «íi A* i„ i-a •
Acebeda, este Gobierno Civilha re nada J .? V^1ficacióa dete™i-
suelto, de conformidad con o dis- ? aLnnl^T*10** &»teTÍ0T resalt»-
puesto en la vigente ley de Exprop a- ne fZJf7T*T 1&S «««««o.
ción Forzosa y Reglamento para^su Umiento n

, Excelentí^o Aynn
ejecución, declarar la necesidad de a SaTfer*¡.rematfnfce el valoí de
ocupación de los terrenos que figuran a razón Zll '** dime™ones,
en la relación correspondiente f1 ex- la unidad cL T ?rresP°^a ápodiente de referencia. fn««

• /rregl° al ™ que
Lo que se hace público, por el pre- de meSs au*

°
M*W7 *lnümero

senté Bolsín Oficial, '£ «JpK dioSI tgulda """«^6Q la con-
miento de lo prevenido en el artícu- 7

' Fiiü .'\u25a0 ya los puntos definiti

2. Los pliegos de condiciones y
demás antecedentes para la subasta
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del Excelentísimo Ayuntamien-
to (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez a una, todos los días
no feriados qua medien hasta el del
emate

3.a El precio tipo para esta su-basta será el de 191.009.43 pesetas,
a razón de 354 20 pesetas el metre
cuadrado.

4. Los lioitadores que eoncurran
a esta subasta habrán de consignar,
en la Caja general de Depósitos, láfianza provisional de 9.550,47 pesetas
consistente en el 5 por 100 del im-
porte total de la misma, pudiendo
verificarle en metálico o en cualquiera
de los valores o signos qus determinael articulo 10 del Reglamento antes
citado, computándose éstos en la for-ma que ae establece en el artículo 11del mismo.

5. Las proposiciones para optara_ esta subasta se presentarán en elNegociado de Subastas de la Secre-taria (primera Casa Consistorial), enlos días hábiles, desde el siguiente alen que aparezca inserto el oorres-pondiente anuncio en la Gaceta de Ma-drid, hasta el anterior en que aquéllahaya de tener lugar, y durante las ho-ras de diez de la mañana a una de latarde, y en la forma y modo que seexpresa en el artículo 15 del Recia-mente de 2 de Julio de 1924

ío. .Lias proposiciones para optar a
esta subasta deberán ser extendidas
en papel del timbre del Estado de la
clase sexta, y los resguardos de los
depósitos provisionales se presenta-
ran debidamente reintegrados con un
sello municipal de 10 pesetas, espe
cial de subastas, por cada 500 pesetaso fracción de ellas, según lo estable-
cido en el Presupuesto municipal vi
gente, y si a cualquiera de aquéllos
faltase el todo o parte del indicado
reintegro, será exigido en el acto al
licitador por el señor Presidente, re-
teniéndose su resguardo, en caso de
negarse a satisfacerlo, hasta tanto que
lo verifique o se le-descuente el im-
porte de la falta de la fianza provisio-
nal que al efecto hubiere consignado.

Madrid, 26 de Noviembre de 1928.
MSecretario, F. Ruano.

Diligencia, -Por la presente se hace
constar que, en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924, ha
sido anunciada esta subasta duranteel termino de diez días, sin que con-
tra misma se haya formulado recla-
mación alguna.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Fomento. —Expropiaciones

6 Ellicitador a cuyo favor que-de el remate se obliga a concurrir alas Casas Consistoriales el día y horaque se le señale, a otorgar la corres-pondiente escritura, así como parahacer efectivo el importe de la adju-dicación a los fondos municipales,dentro de los diez días siguientes a
cióílfi6 V °°f?ni qUe la
ción definitiva del remate.

7. Si el rematante no concurrie-ra a otorgamiento déla escritura ono llenase las condiciones precisaspara ello, dentro del plazo selladoy de una prórroga que solo podráserle concedida por causa justificada
sin que eu ningún caso pueda excededde cinco días, se tendrá por rescindído, e contrato, a perjuicio de m sm0rematante, con los efectos del artiíulo 21 del repetido Reglamento.

8. Elhecho de presentar una pro-

Madrid, 28 de Enero de 1929.— El
Encargado del Negociado, Ju*n R. de
Alba.-V.0 V.': el Secretario, F.
Ruano.
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Modelo de proposición LOZOYA de que, en el término de quince días
a contar desde esta fecha, se formulen
cuantas reclamaciones se estimen con-
venientes respecto a la adjudicación
de precitados solares. Transcurrido di
cho plazo no se admitirá ninguna.

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, y
al presentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente: «Proposición para
optar a la subasta de enajenación del
solar situado en la confluencia de las
calles de Barceló y Larra, ángulo
S. O.»)-

Elproyecto de presupuesto extraor-dinario, aprobado por la Comisión
Municipal Permanente, para la cons-
trucción de dos escuelas unitarias,
una para niños y otra para niñas, re-
paración de la Casa Ayuntamiento y
de la fuente pública, queda expuesto
al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por término de quince días,
al objeto de oír reclamaciones, conta-
dos desde esta fecha.

doña Manuela García Paesa, sobre
pago de pesetas, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Sentencia
Número doscientos once. — En la

Villay Corte de Madrid, a veintitrés
de Octubre de milnovecientos veinti-
ocho

—
Vistos los autos civiles de jui-

cio declarativo de menor cuantía que
procedente» Mel Juzgado de primera
instancia del distrito del Hospital de
esta Corte, ante Nos penden, en vir-
tud de apelación, y seguidos entre
partes: de una, como demandante
apelante, D. Joaquín Martínez Herré
ro, mayor de edad, jornalero, vecino
de Vallecás, representado por el Pro
curador D. Rodolfo Rubire ydefendi-
do por el Letrado D. Valeriano Rubi-
ra; y de otr», como demandados ape
lados, los Estrados del Tribunal, por
la incomparecencia en este segunda
instanoia de doña Menéela García
Peese, sobre pago de mil ochocientas
treinta y ana pésetes veintidós cénti-
mos, intereeee y costas,

Navalafuente, 5 de Febrero de 1929.
El Alcalde,

Santiago GarcíaD..., que vive en..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar la ena-
jenación del solar, propiedad de la
Villa,situado en la confluencia de las
calles de Barceló y Larra, ángulo Su-
roeste, anunciada en la Gaceta de Ma-
drid y en el Boletín Oficial de la
provincia en los días ... y de ..., con-
forme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicha
enajenación, con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta
forma: por el precio tipo o con el au-
mento del tanto por ciento, en letra,
'en el precio tipo).

(Núm. 294) (0.-43)

PIÑUÉCARLozoya, 4 de Febrero de 1929 Formada la rectificación del padrón
de habitantes de este término munici-
pal, con referencia a 1." de Diciembre
del año último 1928, se encuentra ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento para que sea exa-
minada y puedan formularse las re-
clamaciones reglamentarias en el pla-
zo de quince días.

ElAlcalde,
Pedro Vicente

NAVACERRADA
Don Valentín Fernández del Pino y

Villar, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de esta Villa,
Hago sab?r: Que por iniciativa de

esta Alcaldía se promovió expediente
solicitando la inscripción en los Re-
gistros Central y provincial del apro-
vechamiento de aguas públicas desti-
nado a riego, abrevaderos y otros usos
domésticos del río de la Barranca de
los propios de esta Villa, y habida
información por la Sección o División
Hidráulica del Tajo, el excelentísimo
señor Gobernador Civil de la provin-
cia, manifiesta a esta Alcaldía que,
antes de hacer dicha incripción, pro-
cede se forme en esta localidad una
Comunidad de regantes en la que
entren los dueños de fincas situadas en
este término municipal, y las ouales
se riegan con las aguas públicas de
dicho aprovechamiento.

Piñuécar, 28 de Enero de 1929
El Alcalde,

P. O.
Ángel VélezMadrid ... de ... de 192...

(Firma del proponente.)
(Núm. 270)

VALLECÁS
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Se hallan expuestas al públioo, en

la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, las Or-
denanzas de Exacciones por Licencias
de Apertura de Establecimientos Co
merpiales e Industriales, Fábricas,
Talleres y Depósito de todas clases y
la del Arbitrio sobre el incremento
del valor de los terrenos, sitos en el
término municipal, aprobadas por el
excelentísimo Ayuntamiento Pleno
en sesión celebrada el día 15 de Enero
del año actual.

Fallamos.
Que debemos confirmar y confirma

mos con expresa imposición de las
costas de esta segunda instancia al
apelante la sentencia dictada por el
Juez de primera instancia del distrito
del Hospital de esta Corte con fecha
veintinueve de Marzo del corriente
año, por la que deelaré no haber lu
gar a la demanda promovida por don
Joaquín Martínez Herrero, contra
doña Manuela García Paesa, absol-
viendo a esta señora de la misma e
imponiendo al demandante todas las
costas del juicio. Así por esta Nuestra
sentencia, que a más de notificarse en
Estrados y de hacerse notoria por
edictos se publicará su encabezamien-
to y parte disposita en el Boletín
Oficial de la provincia, por la incom-
parecencia en esta segunda instancia
de la demandada doña Manuela Gar-
cía Paesa, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—Siguen las firmas.

Madrid, 29 de Enero de 1929.— El
Secretario, F. Ruano.

(E.—53)

IIY UNTAMIENTOS
FUENLABRADA

En el alistamiento de mozos para el
reemplazo del Ejército del año actual
han sido incluidos, como comprendí

Idos en el caso5.°del artículo 96 delRe
glamento, losmozos que se expresarán,

: ycomo se ignora su residencia, así como
la de sus padres, por el presente se
les cita de comparecencia en esta Casa
Consistorial los días 10 de Febrero y
3 de Marzo próximo, a las nueve de
la mañana, en que tendrán lugar los

(actos
de cierre definitivos del alista-

miento y declaración y clasificación
de soldados; apercibiéndoles de que,
de no comparecer ni ser representa-
dos, serán declarados prófugos.

Los que figuren como propietarios
de fincas en certificación expedida por
la Secretaría de este Ayuntamiento,
que estará de manifiesto durante quin-
ce días hábiles, siguientes a. la publi-
cación de este anuncio en el. Boletín
Oficial; los interesados o cualquiera
otra persona pueda presentar en la
Secretaría de este Ayuntamiento las
reclamaciones que estime procedentes
acerca de la inclusión de la lista de
propietarios de los que, teniendo fin-
cas, no aparezcan en ella, o para la
exclusión de los indebidamente in-
cluidos, por no poseer heredades en
ese sitio o para que se rectifique el
número de fincas o la extensión de
ellas asignadas a cada propietario.

Lo que se hace público a fin de que
puedan ser examinadas por los con-
tribuyentes de este Municipio y por
las entidades interesadas, y formu
larse las reclamaciones oportunas ante
la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por cualquiera de las causas
determinadas por las disposiciones vi-
gentes.

Ypara que tenga efecto su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, extiendo la presente que firmo
en Madrid, a veintisiete de Octubre
de mil novecientos veintiocho.

Vallecás, 26 de Enero de 1929.
El Alcalde,

Adolfo SalvadorMozos que se citan

Saturnino José Senén Santaló e
Iriarte, hijo de Alvaro y Rosario; na-
ció el 30 de Julio de 1908.

ZARZALEJO Enrique Torres
(D.-18)La Junta, para acordar la constitu

ción de la Comunidad, se verificará
bajo mipresindecia, en esta Casa Con-»
sistorial, el día 24 del corriente, a las
doce de su mañana.

En el alistamiento de esta Villa pa-
ra el reemplazo del año actual, se en-
cuentra comprendido, con arreglo al
caso 5.° del artículo 96 del vigente
Reglamento de Quintas, el mozo
Faustino Rubio González, hijo de
Elias y Basilisa.

José Gabarri Gabarri, hijo de José
y de Dáviia; nació el 30 de Junio
de 1908.

Juzgados de primera instancia

Navacerrada, 3 de Febrero de 1929.
El Alcalde,

Valentín Fernández del Pino
(O.—45)

BUENAVISTA
Fuenlabrada, 4 de Febrero de 1929.

El Alcalde,
Adrián González

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Ignorándose el paradero de éste,

así como el de sus padres o tutores,
se le cita, por medio del presente,
para que concurra a esta Casa Consis
torial, el día 27 del actual, a las diez
horas, al acto de la rectificación del
alistamiento; el día 10 de Febrero
próximo, igual hora, al acto de la rec-
tificación definitiva y cierre del mis-
mo, y el día 13 de Marzo venidero, a
las nueve horas, a la clasificación y
declaración de soldados; bajo aperci-
bimiento de ser declarado prófugo.

El señor Juez de primera instancia
del distrito de Buenavista de esta Cor
te, en providencia distada con esta
facha en los autos declarativos de ma
yor cuantía que tiene promovidos él
Procurador D. Diego Pacheco, a nom-
bre y representación de D. Ernesto
Ramos Fernández, sobre reconoci-
miento de pago de una deuda de nue-
ve mil pesetas, referente a la venta
de un hotel en la Ciudad Lineal, tér-
mino de Canillas, con fachada a las
calles de Fernández Rubín, número
nueve, y de Gregorio Benitez, sin nú
mero, ha acordado hacer un segundo
emplazamiento a los herederos que re
sulten ser de doña Bibiana Francisca
Torruellay Aja y a las demás personas
ignoradas a quianes pueda afectar o
tengan interés en la declaración que
se pretende, concediéndolas para com-
parecer en dichos autos el término
de cinco días, con apercibimiento, en
otro caso, de pararles el perjuicio a
que hubiere lugar, siguiendo el pro-
cedimiento en su rebeldía.

(Núm. 302) NAVALAFUENTE
HOYO DE MANZANARES Por D. Quintín Ramos Blasco y

D.Marcelino Nieto Hernando, mayo
res de edad y vecinos de esta Villa,se
han presentado dos solicitudes, una
de cada, a la Corporación Municipal
de miPresidencia, pidiendo la adju-
dicación a su favor, previo pago de su
importe y formalidades legales, para
hacer, cada uno, un edificio urbano
modesto; el primero, de un solar exis-
tente en la calle Real y salida de la
población, perteneciente en propiedad
del Municipio, que mide una superfi-
cie de 215 metros cuadrados, y ha
sido tasado por peritos de la Corpora-
ción y dos vecinos en 43 pesetas.

En el alistamiento de mozos de este
término para el actual reemplazo del
Ejército, se halla incluido, como com-

prendido en el caso 5.° del artículo 96
de la vigente Ley, el mozo Inocente
de Pedro Re vega, hijo de Severiano y
de María, cuyo domicicilio y el de sus
padres se ignora.

Por el presente se les cita de com-
parecencia en la Sala de sesiones de
este Ayuntamiento, los días 10 de Fe-
brero y 3 de Marzo, en que tendrán
lugar, a las nueve de la mañana, los
actos del cierre del alistamiento y
clasificación de soldados, respectiva-
mente; apercibiéndoles que, de no
hacerlo, será declarado prófugo.

Zarzalejo, 14 de Güero de 1929.
El Alcalde,

Emilio Palomo
(Núm. 300)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Y el segundo, sito en el mismo si-

tio, dejando entre ambos edificios la
entrada de la plaza pública, pertene-
ciente también al Municipio, que mi-
de una superficie de 198 metros cua-
drados, también tasado por dichos se-
ñores en 39,60 pesetas.

Audiencia Territorial de Madrid

Hoyo de Manzanares, a 4 de Febre-
ro de 1929.

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,
Certifico: Que en los autos seguidos

por D. Joaquín Martínez Herrero, con

El Alcalde,
Domingo Martín

(Núm. 298) Lo que se anuncia al público a fin Y desconociéndose quienes sean
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aquellos herederos, se ha acordado
hacer un segundo llamamiento por
medio de los periódicos oficiales, in
seriándolos en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia, y
a este fin se expide la presente en Ma-
drid, a nueve de Febrero de mil no-
vecientos veintinueve.

en el sitio público de costumbre de
este Juzgado e insertar en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el
presente, visado por el señor Juez, en
iviadrid, a 1.° de Febrero de 1929.

sacan a la venta, en pública subasta,
por primera vez, en el precio de mil
doscientas noventa y ocho pesetas, en

que han sido tasados, varios bienes de
la propiedad del demandado; para cu-
yo aeto, que tendrá lugar en la Au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Fuencarral, número noventa
y uno, piso segundo, se ha señalado
el día veintiuno de los corrientes, a
las doce horas; previniéndose a los li
citadores: que para tomar parte en la
subasta habrán de consignar, previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, el
diez por ciento de la tasación, y que
las posturas que se hagan tendrán que
cubrir las dos terceras partes de aquó
lia, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos; encontrándose los bienes em-
bargados en poder y depósito del pro-
pio demandado, que tiene su domici-
lio en el paseo de las Delicias, núme-
ro catorce.

en la Sala de audiencia de este" Tgado, sita en la calle del Tutor '• Tmero veintisiete, planta baja prey"
niéndose que en el remate se observrán las prevenciones contenidaslos artículos mi' cuatrocientos nove611ta y nueve y mil quinientos cincue^de la ley de Enjuiciamiento Civilque los bienes objeto de subasta^hallan en el domicilio del demandad?calle del Caballero de Gracia, númerlquince.

°

ElSecretario,

Juan García Inés

El Secretario, V.°B.°
Juan León Alarcón

(Núm. 288) (0.-42)(D.-17)

INCLUSA
Dado en Madrid, a nueve deFebrero de mil novecientos veintinueve.

El Secretario
Lodo. Ángel Jorro

(A.—214)

Juzgados municipales

CÉDULA DE KEQÜEEIMIENTO AL PAGO Y BUENAVISTA
CITACIÓN DE BEMATE

El Juzgado de primera instancia
del distrito de la Inclusa de esta Cor
te en los autos de juicio ejecutivo que
se tramitan a instancia de la Sociedad
Anónima General Motors Peninsular,
contra D. Eduardo Hurtado y Merino
del Valle, sobre pago de siete mil
trescientas setenta y siete pesetas cin-
cuenta y nueve céntimos, intereses,
gastos y costas, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha, ha de-
clarado reembargados, sin previo re-
querimiento al pago, los coches auto-
móviles y accesorios de la propiedad
de D. Eduardo Hurtado, que fueron
embargados a éste a instancia del
Banco Central por el Juzgado de Cór-
doba.

En el expediente de juicio verbal
seguido en este Juzgado a instancia
del Procurador D. Francisco Javier
Dago, en nombre y representación de
D. José de Miñón y Garm*, contra los
ignorados herederos del difunto inqui
lino D. Doroteo Delgado, sobre des-
ahucio, se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositi-
va es como sigue:

EDICTO

CIEMPOZUELOS
Don Ramón Martínez SantamaríaJuez municipal de esta Villa déCiempozuelos,

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a siete de Febre-
ro de mil novecientos veintinueve.

Hago saber: Que hallándose vacan-te a traslado la plaza de Secretario enpropiedad de este Juzgado, y,de con-formidad con lo dispuesto por el se-ñor Juez de primera instancia de estepartido de Getafe, con arreglo a lasdisposiciones legales vigentes, se abreconcurso, por término de treinta díasa contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de este edicto en la Gacetade Madrid y Boletín Oficial de laprovincia, y pueden los aspirantes
presentar, dentro de dicho plazo, para
su solicitación, los documentos si-
guientes:

El Secretario,
Francisco Alvarez de LaraSentencia

En Madrid, a dieciocho de Enero V.°B.°
de milnovecientos veintinueve, el se-
ñor D.Fabián de Diego y González,
Juez municipal del distrito de Buena
vista, habiendo visto el presente jui
ció verbal promovido por el Procura
dor D. Francisco Javier Dago Sáinz,
como apoderado de D. José Miñón y
Garma, contra los ignorados herede
ros del difunto inquilino D. Doroteo
Delgado, sobre desahucio del cuarto
sotabanco derecha de la casa número
cuatro de la calle de Goya de esta Ca
pital, por falta de pago de alquileres
desde primero de Octubre anterior, a
razón de cuarenta pesetas al año, digo
al mes, con más las costas,

Mariano Repullos
(A.—216)

HOSPICIOY siendo desconocido el actual do
micilio de D. Eduardo Hurtado, de
conformidad con lo dispuesto en los
artículos mil cuatrocientos cuarenta y
cuatro y mil cuatrocientos sesenta de
la ley de Enjuiciamiento Civil le re
quiero de pago por medio de la pre-
sente y^ le cito de remate, para que,
en el término de nueve días impro
rrogables, se persone en los autos y
se oponga a la ejecución, si le convi-
niere; apercibido que, de no verificar-
lo, será declarado en rebeldía y lepa
rara el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Madrid, siete de Febrero de milno-
vecientos veintinueve.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal del distrito del
Hospicio de esta Corte, en juicio ver-
bal civil seguido a instancia de la So
ciedad regular colectiva «Viuda e Hi-
jos, de Juan de la Fuente», contra don
Iluminado Alvarez, sobre pago de
cantidad, se sacan a la venta, en pri
mera y pública subasta, diferentes
enseres y géneros propios de ultrama-
rinos, que han sido tasados en la can
tidad de mil cuarenta y seis pesetas,
los cuales obran depositados en poder
del demandado, domiciliado en Divi-
no Pastor, número cuatro.

Certificación del Instituto Geográfi-
co yEstadístico, relativa al Censo depoblación en que desempeña su cargo,

Certificación acreditativa del tiem-
po que llevan en el ejercicio delmismo ;y

Certificación de nacimiento. --^IV
Estos documentos se presentarán

debidamente legalizados, sfse hallan
expedidos fuera de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid, todos extendidos
en el papel sellado correspondiente o
debidamente reintegrados y acompa-
ñando a la instancia una póliza de dos
pesetas de la Asociación Mutua de
Funcionarios de la Administración de
Justicia.

Fallo,

Que declarando haber lugar al des-
ahucio pretendido por el Procurador
D. Francisco Javier Dago y Sáinz, en
la representación mencionada, debo
condenar y condeno a los demanda
dos, ignorados herederos del difunto
inquiliao D. Doroteo Delgado, a que,
en término de ocho días, desalojen el
sotabanco derecha de la casa número
cuatro de la calle de Goya, apercibí

El Secretario,
Ledo. José Torres

I
Para dicho acto se ha señalado el

día veintidós del actual mes y hora de
las doce del mismo, en la Sala de au-
diencia de este Juzgado, sita en la ca-
lle del Barco, número veintiséis, se-
gundo, el cual se llevará a efecto^ ob-
servándose lo dispuesto en los artícu-
los mil cuatrocientos noventa ynueve
y milquinientos de la ley de Enjuicia-
miento Civil.

—215)

LATINA Dichos documentos se remitirán al
señor Juez de primera instancia e
instrucción de Getafe.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción deldistrito de la Latina de esta Corte, en
cumplimiento de un exhorto del Juz-
gado de instrucción de Toledo, dima
nante de causa seguida, por escarnioa la religión católica, contra D. Ra-fael Salazar Alonso, Abogado delIlustre Colegio de Madrid, se sacan ala venta, en pública subasta, en lacantidad de 554 pesetas, en qUe hansido tasados, varios bienes muebles,que se hallan depositados en pode¿
de D Fermín González González, veciño de esta Corte, con domicilio enla calle de Raimuado Lulm J •
ro 10 duplicado, de esta Cone'nUme-

Para cuyo remate, que deberá tener lugar en la Sala audiencia de esteJuzgado, sito en la calle del Genera"Castaños, número 1
se ha .ofl.lídr.?diaP27°dJínTPr1,
horádelas doce1 d^sfmirid7virándose a los licitadores: que paratomar parte en la subasta Srln
S^oT&T*d,el Juz¿d0 e*
nn3P«« _\u25a0

tlpo de dación, y

Jñhr Sf *d?ltirin P°stur*s que nocubran las dos terceras partos «SSavaluó sin cuyo requisito no seránadmitidos y que la consignación ddprecio de dicho remate se verificará a¡os tres días siguientes a, de.„^

dos que, si no lo verifican, se procede-
rá a su lanzamiento, siendo de cuenta
de dichos demandados las costas cau-
sadas en el procedimiento. Así por
esta mi sentencia, que, para su
notificación a los demandados, se in-
sertará el encabezamiento y parte dis-
positiva de la misma en el Boletín
Oficial de la provincia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Fabián de Diego.

Dado en Ciempozuelos, a 25 de
E ero de 1929.

ElJuez municipal,
Ramón Martínez

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a once de Febre-
ro de milnovecientos veintinueve.

(Núm. 254)

El Secretario,
Santiago de la EscaleraY para que sirva de notificación a

los ignorados herederos de D.Doroteo
Delgado, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial, en
Madrid, a veinticinco de Enero de mil
novecientos veiutinueve.

AVISO

V.° B.°
El Juez municipal,

Jesús de Cora

Se ha traspasado la carnicería, sita
en Tetuán de las Victorias (Madrid),
calle del Marqués de Viana, núme-
ro 57 moderno, de la propiedad de la
señora viuda de Quintín Fernández,
a D. Marcos Zapatero.

(A.—213)

El Secretario,
(Firmado)

(A.—212)

PALACIO
Lo que se hace saber, por medio del

presente, para que los acreedores, si
los hubiere, contra el expresado esta-
blecimiento, puedan presentar sus fac-
turas al cobro, dentro del plazo de
ocho días, a contar desde la fecha del
presente aviso, pasado el cual no ten-
drán derecho a reclamación alguna.

EDICTO

CHAMBERÍ
En virtud de lo acordado por el

señor Juez municipal del distrito dePalacio de esta Corte, en juicioverbal
civilseguido por la Sociedad «Viudae hijos de Juan de la Fuente», repre-
sentada por D. Manuel Asegurado
contra D. Juan López Jordán, sobré
reclamación de cantidad, se sacan ala venta, en primera y pública subas-ta, vanos enseres y efectos propios
de bar, embargados como de la propiedad del demandado, tasados en lacantidad de milcuatrocientas cuaren-
ta y nueve pesetas y veinte céntimos.

Cuyo acto tendrá lugar el día vein-te del actual mes y hora de las once,

EDICTO
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor D. Ma-
riano Repullos y de Fridich, Juez mumcipel suplante del distrito de Cham-berí, en cumplimiento de un exhortoprocedente del Juzgado municipal deldistrito del Este de Santander, dima-
nante de autos de juicio verbal civil
a instancia de D. Fernando Alonso
Ouevas, como apoderado de D. Ma-nuel J. Gutiérrez, contra D.Ignacio
Cabezón, sobre pago de pesetas, se

(A.-217)

ORIA Y GALINDEZ
JOYHBÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CABBEBA SAN JEBÓNIKO 1
MADRID

Ypara que tenga lugar su fijación IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

léléfono 53.202


